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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

      REF: SUC 2018-00018. 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 165 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 

2021. 

 

  

 

       Obre en autos la manifestación elevada por la abogada 

PATRICIA VILLAMIL RODRÍGUEZ (archivo N° 08). 

 

No obstante ello y teniendo en cuenta que el proceso no 

puede quedar indefinidamente paralizado, se le requiere, así como 

a los interesados que representa en este asunto, para que 

procedan a dar “…cumplimiento a lo pedido por la DIAN y la 

SECRETARÍA DE HACIENDA en memoriales del 9 y 10 de abril de 

2018…” (archivo N° 03), tal como se les ha indicado en múltiples 

ocasiones. 

 

Lo anterior, en el término de treinta (30) días, so pena 

de dar aplicación a lo previsto en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del Proceso. 

 

Por secretaría contabilícese el término otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

Carolina  Laverde Lopez 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Familia 007 Oral 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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